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ARTÍCULO SEXTO 

. Destino 

Las cantidades xecaudadáS se seguirán destinando a com
pensar el précio que por el papel prensa de cUPQ,han' pe sa
tisfacer las Empresas periodísticas. 

TITULO n 
Administración de la exaCj:ión 

ARticULO stn'IMo 

Organismo gestor 

DISPOSIOION TRANSITORIA 

'La. Exacción pam la' Compensación de Precios del Papel 
Prensa de Fabricación Nacional seguirá recaudándose con arre
glo a las normas vigentes al tiempo de pUblicarse 'este De
creto,' hasta. que, por el, Ministerio de Hacienda se dicten las 
disposiciones reglamentarias para la ejecución del sistema re
caudatorio previsto en el artículo noveno del . presente De-
creto. , , ' , 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta' y unO' de marzO' de mil: novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El :M1n1stro Subsecretar10 de la Presldencla 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 
La administración, 'cobranza y gestión de este Jondo las 

desernpefiará la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria, que por el 'cumplimiento de su, función percibirá 

,tcon cargo al mismo ,el uno y medio por ciento, sobre los cobros" 
,y sobre los pag~ que realice. ' 

r 

DECRETO 626/1,960, de 31 de marzo, para la convalida~ 
ción de la tasa por identificación 11 valOración 'deve-' 
híeulos sujetos a tmposíció'n por los Impuestos de LujOl 

ARTÍCULOQCTAVO 

LiqulM.ci6n 

La. llquldación de las exacciones devengadas 'COrresponde 
efectuarla a la, Sécretarla General Técnica del Ministerio de' 
Industria, a cuyo -efecto dicha Secreta,ría dictará las inStruc
ciones pertinentes. 

ARrlÓÚLO NOVENO 

Re'caudácfÓn 

La recaudación de la éxatciÓn Se liará efectiva ,mediante' 
jngreso inmediato o mediato enel Tesóro: o por ingreso directo 
en cuenta OÓFriente, abierta en el, Banco, de España y debfda.~ 
mente Intervenida por, el Ministerio de Hacienda, en la forma 
que eSte Ministeno determine. . ' , 

~~ , En aqú~lÍos casos en que los ingresos no fuei:ap.' e:(eétuados 
dentro. {lel plazo que señala el articUlo quinto, la Secretaria
General Técnica del Ministerio de Industria podrá utilizar el 
procedimiento de apre1Ul:o,de .conformidad ,con 10 :establécido 
en el' articUlo noveno de la Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta S ocho, • regUladora de las tasas y 
,e~ccio)1es parafiscales. , . , 

ARTÍCULO DltCÍj'40' 

Recurso', 

Oontra. los actos' de gestión derivados de éSte Decreto, que 
d~term!nen derechos u \ obligaeiones, ' cabe' l'ecúrr!r en' la ,via ' 
éeconómico-administrativa' y , ante la jurisdicctón' éontencloso
a~trativa. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO 

La 'devolución de la exacCión, cuando proceda, se efectuará 
de acuerdo con las disposiciones vigentes O' que en IO'.SucesIvO' 
se dicte¡:¡. sobre fi;ta' materia por el Ministeri9 de Hacienda. 

, DISPOSIOIONES FINALÉ:S" 

Prlmera,-Dada la -naturaleza y ¡finalidad de la exacción, y 
te.n!endo en cuenta lo prescrito en, el artículo cuarto de la ~y 
de Tasas y Exac60nes Parafiscales; de veintiséis' de diciembre 
de mil ,novecientos cincuenta y oCho,. cu~o se determina en , 
el presente Decreto podrá ser modifieado por Decreto conjunto 
de los Minli¡terlos de Industria y de Hacienda; , 

Asimismo, y por Decreto acordado en Consejo dé Ministros, 
se suprimirá o reducirá la exacción cuando desaparezéan las 
necesidades de regulación de precios que motivaron su esta
blecimiento o aquellas que, reduzcan en términos que hagan 
innecesario mantenerla en la cuantía con que se convalida. 

Segunda,-Quedan derogadas, en cuanto regulan la exacción 
objeto del presente Decreto. las Ordenes, de la Presidencia del 
Gobierno de tres de octubre de' mil novecientos cincuentá y uno 
y veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuen4\ y 
siete., , , 

Tercera,~EI presente, Decreto entrara en vigor a, los veinte 
días de su publicación ,en el «Boletín Oficiar' del EstadO'».' 

11 de Derechos reales. ' 

, De acuerdo Con: 10 'determinado en la disposiCión transitoria 
primera ,de la Ley reguladora de Tá&as y Exacciones Pafafis
cales, ,de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
Y ochO'. y en uSó de laautQrización concedida por dichopre
cepto legal" a propuesta del M.lnistro de H».c.ienda, previa de
liberación del Consejo' de ~istros en su reunión del día 
dieciocho de, diciembre de mil nO'veclen~ cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TITuLo PRIMERO 

Ordenación de' la tasa 

ARTiCULO PRIMERO 

Conval~, .denomi1Uici6n g Organismo gestor 

, "Se convalida la :tasa constituícla por los derechos reglamén
tarlo.s corresPondientes a la valoración de los vehictilos QUto
m6viles sujetos, por el heCho de su adquisici6n, al Impuesto de 
Derechos reales y,al ImpuestQ sobre el Lujo,. integrado en el 
~o &egundo de loa ImPuestos sobre el Gasto, la. cual que
dará en lo' sucesivo sometida exclUsivamente a lOs preceptos
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, de ve1n.tiSéis de 
diciembre de mil nO'vecientos cincuenta y ocho, y a lá.s normas 
del presente Decreto. ',' 
, El' Ministerio de Hacienda será el. Organisino encargado 
de' lagestióñ de esta tasa. ' 

ARTÍCULO SEGUNDO .. \ 

Objeto' 

, ' :Es O'bJeto de la tasa. la ldent~c!ón y valoraci6n de los 
vebicUloo 'de tracción mecán!ca sujetos a Wlposición por lOEi 
Impuestos solfre el, Lujo y de Derechos reales. 

ARTiCULO TERCERO ' 

Suje tos 

Queda directamente obligado aLpago' de la', ~asa el aclqui
rente' del vehícUlo objeto de transmisión. 

ARTÍCULO. CUARTO 

Bases ~ tipos de gravanwn , ' 

La tasa recaerá sobre cada vehículo cuya valoración' 'deba 
efectuarse con motivo de su transmisión, y los tipos de grava
men serán de setenta y cinco pese~ J?Ol'* cada automóvil de 
turismo y de sesenta y cÍIico pesetas por cada motocicleta. 

Para los vehículos industriales los derech0s de tasación' 
serán dé cien pesetas para los accionados por gasolina y de 
ciento cincuenta pesetas para los dé gas-oil. ' 

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refren
dado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, a fin de ajustárlos al índice del costé medio de 
vida fijado por 'el Instituto Nacional de Estadistica. 
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ARTÍCULO QUINTO 

Devengo 

Nace. la obligaciÓn de contribuir y es exigible la tasa en 
el momento - de presentar la corr.espondiente declaración .de 
compraventa del vehículo para la liquldación de los ImpuestoS 
sObre el Lujo o de Derechos reales. 

ARTÍCULO SEXTO 

Destino 

. El producto de la tasa que se regula en el presente Decreto' 
se destinará a la remuneración de leís Ingenie'ros Industriales. 
al servicio de la Hacienda Pública' designados para llevar a. cabo 
la identificación y valoración de los. vehículos,' así como los 
demás gastos qúe el servicio ocas1.one. 

TITULO n 

Administración de la t;\sa 

ARTÍCULO SÉPTIM();. 

Tercera,-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon~ 
gan a lo establectdo en el presente Decreto, que entrará en 
vigor a los vlYinte .dias de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». ~ . 

DlSPOSIOION TRANSITORIA 

Hasta tanto se dicten por el Ministerio de Hacienda' 1aa 
normas . reglamentarias para la. ejecUción del sistema reCaudato
rio previsto en eL artículo noveno del presente Decreto, la tasa 
regulada en el mismo seguirá recaudándose de acuerdo con las 
dispOSiciones vigentes al tiempo de su publicación. 

Asi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mar~ de mil novecientos sesenta..' 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro SUbsecretario de la Presidencia 
del GObierno, 

LUIS CAARERO BLANCO 

.* * * 

DECRETO 627/1960, de 31 de marzo, para la conva.lida-
OrganiSmo gestor ció1i de la tasa queperCfbe la .Dirección ~neral. de 

Banca, Bolsa é Inversiones de las Cajas Generales de 
La directa y efectiva gestión de la tilla correSponde, a la A1wrro. . , 

Dirección General de .Impuesto sObre el Gas~, sin perjulcio 
dé las facultades que, en cuanto . a su administración y ~ , Promulgada lA Ley de veintí$éis de, ,diciembre "de' mil· nov~ 
tribuc.ión, competep a la Junta de Tasas Y EXacciones del.Mi-· cientos cincUentk y ocho, reguladora de'las Tasas y' Exacciones 
,nl,sterio de. Hacienda. con arreglo a lo dispuesto en el artículo . parafiscales.seconsidera· procedente corwal1dar, confQrm:e's su 
veinte de la Ley de veintiséis de diCiembre de mil noveCientos primera disposición .transitoria, la tasa que, para cubrir los gas~ 
cincuenta y ocho. - tos COl'respondientéS derivados de la tutela de ias Cajas Gene:

rales de Ahorro, constituy,e uno de los recursos de la Dirección 
Qeperal de Banca, Bolsa e Inversiones. ARTíCULO OCTAVO 

Liquidación 

. La liquidación de la, tMa' se realiZará por los funci~nar108" 
encargadOS de su gestión inmediata, notificándose a los intere:
sadós. en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Aáml-
nlstrativo. . 

.. ARTÍCULO NOVENO 

Recq,udación 
. . . , " 

,La recaudación se ef)cluar~ por ingreso inmediato· o' media
. to en el Tesoro, en la .forma qUe se determine por el Ministerio 
de Hacienda. • . 

CUando pira' el cobro sea preciso . utilizar el Proced4niento 
de apremio, se. ajustará éste a las nO,mas establecidas en el 
Estatuto de Recaudación. ' 

ARtiCULO DÉCIMO 

J?.e cursos 

Los actos de gestión de esta tasa, cuando determinen' un 
derecho o ~a obligación, serán recurribles en via económic~ 
administrativa y, en su caso, ante la jurisdicción contencioso
.administrativa. 

ARTÍCULO UNDÉcÍMo 

Devoittciones 

Se reconoce el derecho a la devolución en las hipótesis 
previstas por el articulo OJ~ce de la Ley de veintiséis de dicie~ 
bre tle mil 'novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos 
como en los demás que sea procedente, su tramitación se ajus
tará a' lo que sobre esta materla esté establecido o en lo suce
sivo se estableZca por el Ministerlo de Hacienda.' 

DISPOSICIONES FINALES 

. Pr~era.-La' modificación de las materias regulaqas en el 
título primero del presente Decreto sólo podrá' tener lugar me
di ante Ley votada en Cortes; y la de aquellas que son objeto 
de regulación en el titulo' segundo podrá, ~n su caso, hacerse 
por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno. a pr~ 
puesta del Ministro de Hacienda. 

SegtjDda.-La tasa podrá suprimirse. por Ley o por desapa
rición del servicio que,'la motiva y que habrá de especificarse 
éoncretamente. 

En· su virtud, a. p1Vpuesta del Ministro de Hacienda' y 'previa 
deliberación del CóIiSejo de Ministros en su· reunión del día 
diectocho de diciembre. de' mil novecientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERo 

Ordenación de la; tasa 

ARticULO PRIMERO. 

, Convalid(lción,denm;tinació,n y Organismo 'gestor 

."-

Queda convalidada .la tasa qlle porlá tutela de . las Oajaa 
GeI)erales de Ahorro, percibe de éstas la Dirección'. General de 
Banca, Bolsa e Invérsiones .. la cual quedará exclusivamente s~ 
metida a ·108 preceptos de la Ley de Tasas y Exacciones Para ... 
fiscal,es de veintiséis de diciembre de mil X¡.ovecientos cincuenta 
y ocho a las normaS del preSente Decreto. . I 

El M1qlsterio de Hacienda, será el órganismo encargado de 
la gesUón de esta thsa. . 

. ARTf0rLO SEGUNDo 

Objeto 

La tasa que se' convalida recaerá sobre el tinporte de loS 
saldos activos de las operaciones de ahorro -de primer grado de 
las Cajas Generl\les de Ahorro, conforme dispone el articulo 
diez del Decreto del Ministerio de Trabajo de diecisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y. siete. 

ARTÍCULP -TERCERO 

Sujetos 

Quedan obligadas al pago de está tasa las Cajas Generales 
~e Ahorro. 

ARTÍCULO CUARTO 

Bases y tipos de gravamen 

La tasa se aplicará eobre el incremento de los saldos activos 
del ahorro de primer grado apreciados al treinta y uno de 
diciembre d~ cada año. El' tipo de graV'lJIlen será dé cero coma 

. diez por mil. , . 


